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E despues de Jo suso dicho en nueve dias del mes de março 

del dicho año bolvieron el dicho señor governador e el dicho 
señor alcalde mayor de Ja dicha çibdad de granada dQnde heran 
ydos e fue noteficado e fecho saber el dicho luys de guevara 
para que dende este dia Je corran los dichos veynte dias que Je 
fueron dados de prorrogaçion -----


